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DON FERNANDOVII POR tA GRACIA DE DIOS~,
REY de Castilla, de Lean, de Aragon, de las des Sicilias , de:
]e,rusalen, de Navarra, de' Granada, de Toledo, de Valencia,
de Galicia, de Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de Cerdefia,
de Córdoba , ~e CÓFceg,a~ de Murda, de Jaen, de 10s AIgar-
bes, de Algeciras , de Gibraltar, de las Islas de Canar ias , de:
las Indias Orientales y Occidentales , Islas y Tierra-firme del
mar' Océano; Archiduque de Austria; Duque de Bo-rgoña, .9~'
Brabante y de Milan; Conde de Abspurg , de Flándes , Tirol
y Barcelona ; Señor de Vizcaya y de Malina &~.'A los det
mi Consejo , Presidentes oj Regentes y Oidores de- mis Chanci-
llerías y Audiencias, Alcaldes, Alguaciles de mi_Casa y COl:-
te; y á todos los Corregidores, Asistente, Gobemadores, Al.
ca ldes mayores' y Ordinarios , Universidades de estes mis Rei-
nos' y Señoríos, Colegios, Seminarios, Rectores" Cancelarios,
Maestrescuelas, Catedráticos Graduados, Profesores, Estudian-'
tes y demas personas á quienes lo contenido en esta mi, Cédu-:
la toca ó tocar pueda en cualquier manera; SABED: Que por
mi Secretario' de Estado y del Despacho de' Gracia y Justicia
de mi Real orden sé remitió al mí Consejo en die-z y siete de

, Diciembre .del año próximo la circular comprensiva de mi
Real decreto de vein te' y, nueve de Noviembre anterior, cuyo
tenor, y el del Reglarriento g'elierál que por él tuve á bien
aprobar para las Escuelas de Latinidad y Colegios-de Humani-
dades, s.on los siguientes: -

Circular. El REY nuestro Señor se ha servido dirigirme el gguiente'
Real decreto, '

"Arregladas ya, por mis decretos de catorce de Octubre'
de' mi] ochocientos' veinte y cuatro y diez y seis de Febrero
de mil ochocientos veinte y cinco, las Universidades del Rei ..
no' y las' Escjrelas de Prime_ras Letras t solo restaba"; para com-
pletar el plan genera'l de Instrucción pública en todos mis do-
minios, arreglar sobre bases análogas la enseñanza del Latin y
de las H urnanidades. A e.ste fin encargué -á la Comisión que ha-
bia extendido los antenores Reglamentos me presentase otro'
relativo á las Escuelas, de Latinidad y' Hurnanidades , dando á
estas la extensión necesariapara restaurar entre mis vasallos el
buen g.usto literario, tan-decaído y estragado por-la calarni-
dad de los tiempos '" lá lectura de' libros extrangerosy el des-,
precio de Iesescr itcres nacionales', La Comision- al desernpe ....
ñan este nuevo 'encargo' con la' ilustracion y el zelo de que ya'
me tenia: dadas, tao notorias S califi-cadas pruebas ~ .se propuso'
pare objeto princip-al de, Sl1§ .tareas el de -renovan en 'España lar
afición y el-esmero con que, en' otro- tiempo se .cultivaron 'ent-
ella la lengua latina y 1'a lite-ratura clásica, y el de proporcio ,
nar, establecimientos 'en los' cuales bajo el título de. Humani-
dades, adq uiriesen [loslj.6v.enes, los coéoeirnientos 'gedet;a¡es que,
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'preparan' para el estudio de las ciencia~, r difu~den en la so-
. ciedad la cultura general que es consiguiente a la esmerada

educacion de las clases acomodadas. Tambien tuvo presente
que las mejores leyes en materia de instruccion pública son
inútiles y quedan ilusorias, si no hay una Magistratura ó Cor-
poracion encargada única y ,exclusivament~ de .h~cer que se
ejecuten, de la cual 'emanen todas las providéncias, y en don-
de se reunancamo en un centro las noticias necesarias para
reformar los planes cuando convenga, conocer los progresos
que. hace la enseñanza pública, corregir los abusos que en ella
se introducen , y observar la conducta de los Maestros y la
de los jóvenes que siguen la carrera de las letras. Y habiéndo-
me propuesto en consecuencia el adjunto Reglamento' en que
se hallan 'sabiamente desempeñados' estos importantes objetos,
he venido en aprobarle" oido el dictárnen de mi Consejo de
Ministros," Es pues mi voluntad que se publique inmediata-
mente, y se circule á quienes corresponda para su ejecución,
sin perjuicio de que á su tiempo se expida por el mi Consejo
la ~ompeten~e, ~ea! Cédula. ~e~dreislo el1~endido y dispón-
dreis 10 necesario a su cumplmuento. =Senalado de la Real
mano. =En Palacio á veinte y nueve de Noviembre de mil
ochocientos veinte y cinco. = A D: Francisco Tadeo de Calo-
marde."· .

r'

)

TITULO PRIMERO.

REGLAMEN~O GENERAE

,PARA LAS ESCU'ELAS DE LA TINIDAD
..)
y LOS COL.EGIOS DE JiIUMANIDADES .". -

... r { ~ ESCUEL;AS DE LAT/INIDAD:

CAPITULO PRIMERO.



J

,que esta' produzca y' elaumento 'quévlós Ayuntamientos esri...
men necesario ·para 'la: buena enseñanza; pero las de .ernpresa
particular no serán pagadas de los fondos públicos, ., .¡~

, . Airo 3.0 . Todo Preceptor autorizado para enseñar públi-
camerrte la lengua latina podrá alírir. Escuela en los pueblos
üabilitad!<Ds,. observando las condiciones sig,ureI1>tes.:1.'. Ha.de
obtener el permiso' de [1et'Justiciay Ayuntamiente, ;qu.ienes:a1<Fl
podrán .negaele siern p.l'€. 'q u e. el, Pretendiente pr,é en:te su' Jtí.nuh~r 13.J, corr'espGn?t~nte"jtlst~fl~aciof,¡ de sus buenas €?stumbresJy ,
.tectltudJ de opimones politicas. 2..a Ha de confórmarse con qJ0
prevenido en este Reglamento, asi en' cuanto-á lQS Jibros .por
donde .etl'señ'e"cbmo'en orden al método de enseñane.a"'3.a 'No
i-~'a.~~ e~se~ar :otl:a ,~.ie~4óa 0 ,facult'a~.; p~rb, (s.i~s~b~ Griego;
podrá dar- a¡-sl'ís~dIS<;:lpU\.OS algHnO'S'peincrpros de esta "l~ñgu'a'.. ,~

:A RT o 4:9L.,E'1 Prec ptór 'é; a-e' b'Bser.vanoo estas condiciones
establezcaBscuela.de hatir1idad~ podrá.adrriitin.ea ~Ura p\lpd~G~
medios pupilos y) discípulos externos , y exigir-de-todoselíos

, [a retr ibuciob en que" se convirtiere. cori.sus Padres ó Tutores;
;", :AR'J'. S;.,O¡ Donde bubiere fundación piadosa , 'el- Ayunl:a
miento podrá obligar al Preceptor á que enseñe gratuitametí
te en clase de externos ~ cierto número de niños pobres; pe-
ro donde la Escuela de Latinidad sea enteramente de empresa
par ticular , el Ayuntamiento abonará al Preceptor una indem-
nizacion proposcicnada al. nérnero de pobres. t}Ge enseñare.

ART. 6. o Esta indemnizacion consistirá en proporcionarle
habitación y ..slla. pica la Escuela, ó en una retribucion pecu.-
niar ia por cada niño pobre que enseñe' de balde" igHál á la mi ...
tad de la qn.e·' pague'n "los contribuyentes. El importe' de estas

,. nctrib nc.iorres se' tdmará' del .fondo de Propios con aprobación
tli€<l.a Direccion general. ::;.l,' _ ' fJ' .

f Anr, 7.2 »El núrner o- de t1JrYos .pobres que cada Preceptor
de Latinidad estará obl igado á .enseiiar ·p0r esta módica retri'¡

. brícion 'no i?a~'a"'ráde -doce ;1 pero ,s,i él q,uisiere, aClll}itiiI'.volun-
tariarnente mayor .núméró, s€:le· .tendrá~ en cuenta este servicio
para sus pretensiones y' ascensos. ¡ , ,

1AR-T. S".o Los.A ynl~ta;mi~€mf6s, no costearán la- ,eÁseiíanz'a
del, Latin °siilG ~~aq.uel(k)s ~~1i~{Ys~que'; siendo pobres de solern ..
nidad-, necesiten '5ahetl'é;:pafa"'ótdenarse á trtulo de. €apellanía~
eht!sangre, Ó beneficios pa~~:!rn'~..n,i~ies,.~ó erriprender-una. ca;t~~
r~I~~C'¡:atlva .eR .:qBe se.'e·iXIJ~ aqm:e'l estudio ; pero en -este ultl'"
h!Q)"c.~'só,es!Jné,c:es.a~:io',qh~?~lh-pre'tend:¡r@tí:te' haya dado en 1~,Es':
euel'a'. de' l1rim€l"<is 1~t;:Y1l~ ,p.¡;qebas de buena' conducta-; grande
aplicacion v despejado talentoe- . ' ..J •. ~. . , . . r

ARTo 9.0 Todo Profesor público de Latin estad bajo la
particular inspección ,y..ai.ep.e dlentda di. a Justicia y Ayunta ..

. miento del pueblo jtÍntamente con el Párroco, ó los dos mas

. antiguos donde hubiet~í\\ftiár,()r :núl:Á,€li;~.LEn consecuencia, si
el A yuntamiento observare que á pretexto de Latin enseña á
tos '~al¡\;ltiYt'l~s~ - t~:i;-' <:::i¡cl.ncvf,ai.0lfaG,tÜ(~aa,- 6> rq-ue' ')aÚrl ciñéndose al
0"01b-tQ lí.t¿ 1:>5tiO in ti t'\.lt'(l):'p,!i@¿ÍlF~ ('i(rf.spi'ta.rh~s¡:m~t-á-5;;¿¡o'(!Í'~inas 'en
ft\:tf'(Ú¡,as .de R~l'i.gi·oni.lr:.Q;.obi:6.rnd,(Ó .quer-&'ll 'éüFi'd·ucta· morar es
It~ta j3 da; l~; ft!rl:t.ndL1f.áj·oé ¡;',Üd eRHa, errse ñ,at'l''ll'a), J 'da rá~e uenta ¡á 'l~
Inspección general de~tf~tPtlrct:qi.Q{C}.púMkaJ:<:ta 'c\il'al~Hqornproba-•.-
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-do -eljrecbc;: recogerá el titulo al Profesor, sin pernncio de
ifrue'-lPQr~la Justicia ordinaria se proceda contra él á 10 que
haya lugar .seg:1.l11los .casos .. _ _. - , . I

::A.RT. 10.: Todas las Escuelas de Latinidad , .á no ser las de
.J.oslColegios y Seminarios, las de los Padres Jesuitas .y Escola ...
,J1ius " y. las .de-funóacion. piadosa estab.l~cidas. 'en Conventos Ó
,(3as.a.sdie,R~g~llares,jestarán en la parte literaria bajo la inspec-
:(iion;: de )1l'sJ5Uni.vetsi.dade.s, _r~specj:iv'.alllente mas. inmediatas.
A:un en las ..exceptuadas. se observará este ReglamentQ en todo
.Li> pertene\3i,elil'te al método científico y-litenar ió, sobre locual
velatá la.Inspeccion general.de ,I,nstruc.ciQn públiea, " .
. ~AR'T. ti. Las Cátedras de Latinidad, que ahora existen do"!
~,Qas eh pueblos que segun la nueva demaroacionno sean .ca-
pn:ale.s de .Provincia 'ó ca-bezas. de, Par tido , y en que, hay U ni-
y,.ersidad ó se-establezca- Colegio .de Humanidades, se irán
~\iI,¡)fi.tnieMa0 ásmedida .qne vacarenpon muerte-á cesacion de
los! Preceptores.actcales t,y los fondos con qu~ están dotadas
~,aphiéar'áh .al de ;.la. Inspección general~segun convenga. Lo
prev.enido en este articule será sin'; perjuicio de ras. Escuelas
4~A~mpresaT particular •. le", - , ,. -• .. J " 1

¡ . ~.

Mr(l~e;'ías'de la enseñanza~ y l1b~(jJ- de que s; ha;á uso,
r,

I

'.. . ....~:. ...r; (., I

,A~T. J;z,. ( En estas Escuelas se~ @señará: r. o La Gramática
de;' la leng-\;1'~ .latina I con tod<! extensión. 2.0. Paralela y corn-
paraeivamente la .Grauiárica castellana, 3. o A traducir corree-
tQm.ente· del r!{ltin al, español , yl d.el'~~t~. al latiri, 4:.o Un trata-
dito de antigiiedades romanas ~ otro ~tel\litologia; y otro de
1~.,Sa'cep.éiones 6gl¡radag de las voees.. ó -corno .suéle 'decirse, de
l4:>slrop.ós.. ~Ó,:figul'as de significaeíon, ,,¡,r, .'~_ !''-r,í . '_
~ ART. ·;t:l.í Los libros de que por' ahora se hará use serán los
~igJJienteSt L<J. Gramátiq}1 .latinadel }?;'1 Carrillo ó 1';1 de los Pa-
dres Escolapios de la provincia de Castilla , y la castellana de
1~ ~~filhAc<1demia Espafiola, Para traducir del latino al caste-
l¡~n.Q~Ja-:CQ-leccion de A qJores .usada en-las Escuelas Pías y el
~~a:€,p1.r:'o,-cle S.al~ls (> el Djºci~tlari9 rpanu3~ -de ~ímenez. P~ra
la, v,erslQ'lI1,;al ratin ~ el Jiequ~Jo. Para la: Mitologia él -tratadlto
dieHPílcl,te fJJ1Y~OQi<;J,~ líf;ld~ciqQ; _,,1castellano. Para las antigü~,:
~:láaesr romanas y,; los "j(ro'p,os_ .diG,taxá ~~,lj.Profeser -unas bre~e:.$
lepci~nes ~ o:úefltr;¡s. lW. ~e Jl..a)éaQ. publicado¡ los-Cornperrdiossde
que s,é habla en el artículo I!O••')JfJ~:;~ (,'. '. __ '.

,1 .. : 4; !. '7~r" ,-: ~ ,-....•• ~~\ ·i:'·'j Ú, t{: f

..ji{r ¡'P A. ',1 •• !:J.:; 1 e A'P fT,¡U}·1G, '11.1.0"(,
... " ..... , * ..

.2f ..!"fi ::c.~r, 2{). ( .... #,.::., ",,·1! 1_ f-.l -'4 r-t,- (tI .... ~. ¡r t ,

i,.; r f;!"; ...)!1 ',')1'. - ,. r . Mé4e.doL de'I.e.n!~íilJnk4.•. " ,; r: ;/1, }. ' , : ;1

-~ "-;'-ll') ¡¡¡J;:; T r- i ' (,' ,p 'J' r, "':i (1' ¡-, I - • 1e-

!'r- X;,~#r!14~"&1 curs~~¡ie, il~ngu~ .. l;j:i:Uél d~ra'tá ;Je~do,s::¡áÍ ·tre~
'aínos: séglllíll1a ;,q~paci9:í1rdr;y¡¡ap!~0v;~QhaftlJe,oto de-loa ~diSijíp\llps7'
á.. trOs.(fi.l;l<\'l~.sIJ€Jil(J1in:~~uoHcaso, ~~dlal.'~); :eftitk~c¡:i0h ·M haherle

'g:hiad,or ~lASt4 ..que ~Q.~t~n." !;CQ01p.ét~ntell}entej' Instr,\¡l..rg,.o$ en' lalt
1lláte~a.s(qu~I~:<ilp <:lbje,tó'de'~e~t~;elílS~ñtl'nzái.-,''7~(:'' :'._ '}:¡,.'_
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Régimen interior de las' Escuelas, y prácticas religiosas ¡que han
< ' de observarse en ellas,

, ART. 19. En tres épocas fijas, á saber: en Octubre, á prin-
cipios de Enero, y Pascua, de Pentecostés, admitirán 10'5 Maes-
tros en sus-Escuetas á tos niños que les presentaren sos padres
ó tutores. Serán examinados, 'y. deberán saber la doctrina cris-
tiana, leer y escribir correctamente, y' las cuatro" reglas de
contar por números enteros. >

.ART • .2.0. Todos los días- se concurrirá á las A ulas, sin mas
:3

; ARr. 1;. Aun en las Escuelas donde no hubiere mas que
un Preceptor se dividirán las Aulas en fas tres clases intitula-
das de Rudimentos, Sintaxis y Propiedad.

ART. 16. En la primera se estudiarán las declinaciones y
cortjugaciones con la correspondencia castellana : y cuando los
!11urnnos digan ya salteados y sin equivocarse todos los tiem-
pos en los diversos modos de ambas voces activa y pasiva ~ se
les pondrá á traducir del Iatin al castellano, y recorrerán por
su orden el tomo 1.0 de la Colección. Mientras se van sol-
tando en-este ejercicio y en el irnpo rt'antisimo de la análisis grá-
matical, estudiarán las reglas de géneros y pretéritos. y las mas
necesarias de concordancia y régimen; y se les irán explican-
do las varias especies y formas de oraciones latinas y los diver-
sos modos de combinarlas y enlazarlas 'unas con otras, -hacién-
dosel as formar prácticamente en cortos ejemplos cuyo texto
se les dara de viva voz. •
~ AR1'. 17. En la segunda, á la cual pasarán cuando estén
ya bastante diestros en formar oraciones de todas clases y ten-
"gan bien sabidas las reglas de géneros y pretéritos y las mas
necesa r ias de Sintaxis, estudiarán esta en toda su extensión,
enterándose muy á fondo de los idiotismos de la lengua latina,
y observando aquellas construcciones en que mas se dife ren-
da dela española. Continuarán la traduccion del latin al cas-
tellano err el tomo 2. o .de la Coleccion latina, analizando siem-
pre los pasages que traduzcan; harán todos los dias por escri-
to la version de algun trozo español en prosa de los conte-
nidos en la castellana de que se habla en el artículo I12, Y
estudiarán al mismo tiempo el tratadito de antigúcdades ro-
'manas.

ART. 18. En la tercera, en la cual entrarán cuando ya
traduzcan corrientemente los Autores Latinos de prosa, pasa ...
rán á los Poetas , estudiando al mismo tiempo en sus respectí-
.vas Gramáticas la Prosodia y Versificación latina y castellana,
y los tratados de Mitologia y Tropos. En los Poetas Latinos,
a:der~as- de tradt1~i~'los de viva voz ~ buena pr0sa cast~lhma y
analiza rlos, medi'rán los versos, dando razon de la cantidad de
Iasvsilabas , y se ensayarán alguna vez en poner en .el metro
castellano' correspondiente el pasage latino que" se les señale.
Pondrán tambien en el metro latino que exija su naturaleza
algunos de los versos castellanos que comprenderá la Colee-
éion española, '

\

o

CAPITULO IV.
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t1sJl¡ldos··que Ios: sigpie¡lJtes: ·1<)5 J:ll.~\les' por la tarde de todas
las .s~m.angl§~n qu~ no ocurriere j¡i~s.t~ de precepto , las vaca-

, ciones de Navidad desde el 24 de Diciembre hasta el 6 de
Enero :aQ;1I@¡oSinclusive , e¡l Lunes y. Martes de Carnestolendas,
el Miércoles de Ceniza .por la m.añ.an4, Ios diez dias desde el
:J)olnúngo ,d.e Ra~mo:shasta el tercero de Pascua de Resurrec-
~ioo·, los dias.del Rey, y de la Reina, las tardesde la Cani-
cula , y, los.echo días sigl¡li~!Jt~s ~ 19;; exámenes anuales .•

ART •. 2·Il' ~,La.s' Aulas durarán tres horas P9r la mañana, y:'
dos f rJjJ.~\cd"a..p0r la tarde ; variando la de entrada, segun las
estaciones , .¡}rarbitrio de los Maestros,

.A.RT. 22. Las tres -clases estarán. en piezas separadas , si el
.e.iificio lo permitien:; 'Y aun cuando se' reunan en una misma
sala , se colocarán les discípulos conIa debida separación.

AlF. 23. ,Cada clase (estará ~ivjdjd:9 erí dos secciones 6
bandas que se disputen premios sernanales , y en ambas se da-
11ª:1~ los puessos-per ascenso segun el mérito y la aplicación de
1m alumnos ..
? A.RT. 2,4' Las bandas estarán .subdivididas en dos ó mas de-
ytlJ:ia·s E>liI·alil~oel l1¡Ñfi11er.o10 permita, siendo decu.riones de
ellas los !1Ji1~ aY~F)t.ajF-~osde la clase, '. .

AJ<-T~ :?5,. Estos decur iones tornarán la lección de memoria
tÍ 1<;>5 [ndjvid.uos de susj-espectivas decurias , cuidarán de que
esten en el A uta con silencio o/ compostura , tes repetirán y
repasarán las explicaciones del Ma~stro., y avisarán .á este de
lª~ fªltíl~¡q!J§ cornetje.ren asi enJ~ parte literaria corno en la
di~<;:ipJifl:~';,...cuidando el Preceptor, de 'que 1.0s niíios ejerzan
e§ta .~~nS!1r~con j1]1p~rc;j.alidad y rectitud y oyendo alguna
vez los descargos de los acusados para que asi los decuriones
~e h1J13itú~i1á proceder con- justicia, y moderación, .

A,:]{T. ;2,6., Cuando ~1·Maestr<;>;, _p0J: estar las clases en pie-
z~s 'fiep~r~,~~s ó por ser considerable el número de, alumnos,
p9 pueda atender por" sí solo ,á todos Jos eje rcicios , podrá, t'e-
nej: pf!QG mas P,~'?ant,~s, eIigi~ndó 10.s qP~ fueren de su con ..
fjap¡z~ ;, siempre que tengan la carta de examen de que se ha-
!?tarfi 'y[~ ~l ca pi rulo ~r ~ Los Pasantes-o en este caso harán en
l)l clase qH~ se les confie las veces del l\;laestrp.; p~ro este cuí-
9;:l'f,~,9,.,e<i~11§ en todas se siga el mét9dp prescr ito, y s~ apro-
y§~pe y distr ibnya el tje¡npo (:Ql1 arreglo á la instrucción que
é:l- mj§J110 deberá dar por escrito á sus Pasantes,

ART. 27.' Los Maestros deberán tener registros el) qlJe
anoten los nombres y apel lidos de los discípulos, los de sus
padres ó tutores, el pueblo de su naturaleza y vecindad, el
dia ~.n que entraron en la Escuela y aque] en q\l~ pasaron' de
'una clase á otra, la especie 9~ t!l!~n,to ~nle' mostraren, su apli-
cacion , aprovechamiento y conducta moral, los premios que
.q.~nrgi!nasio·y castigos que han sufrido , cm, é~pr~sion de la
fªtt<r cpmet ida, r COI) a,~r,~gl9 á estas .notas -" ~l-l~ g~l.ardarán
llHlY reservadas , ~.ilráll lo§ informes qu~ pe les .pidan por la
i~lp~liipris:lJt9 , Ó por JQs p~dJ§s·:y tutores, A. ,€stO$ les pas~1J,:án
g:(!} €)fi§ip <?Jlqª seis p1~ses rlfl :-ªyj§Q circunstanciado de cuanto
pueda interesarles en orden á los progresos y conducta de lo.
~h!11ln~s.t " i
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AR't.) 28: El) .cada Aula. habrá 'una -imagen ó estampa de'
n;\l~s.tr.o Señor .. Jesucristo, de la Virgen Santísima ó de algun
SaC1t,o ..;'ªnte la cual arrodillados todos -Ios discípulos antes de
.comenza r los ejercicios- literarios, dirán una .devota oración en'
q.u~:bnploren· la asistencia del (Espíritu Santo. Del mismo mo-
dQ. recita rán.otra antes de salir de la clase por mañana y tarde •
. .hu. 29. Los -dias festivos concurrirán todos formados; y

p-resididos por' el Maestro, á la misa mayor de la parroquia'
en. que la Escuela-estuviere situada, .Ó á la de otra, Iglesia ó

Capilla proporcionada á las circunstancias de la Escuela. '
, ART. 30" ,Los pupilos y medios pupilos confesarán una vez

cadados meses, comulgando los que estuvieren ya en. estado
'de jecibir la Santa Eucaristía; y á los simples externos se les'
Qb;\ iga rá á 'que, por lo menos asistan á este- acto de, piedad y'
cumplan con el, tres veces al año. '
. A:RT. 31. Todos los sábados por la tarde se destinará la úl...

tima -hora de clase para repasar la doctrina cristiana y 'rezar
el Santo rosario. .

-4\RT. 32. Los Maestros cuidarán muy particularmente de
qu~ no se corrompan las costumbres de sus alumnos, tomando
todas aquellas precauciones que la prudencia les dicte para'

. e;Q';itar,que se vicien, y despidiendo del- Aula á cualquiera en
quien 'adviertan resabios capaces de contagiar á los otros.

CAPITULO V. .J

Exámenes , premios y castigos,

e ART. 33. El Preceptor examinará' e-l último dia lectivo de
CAda mes á todos los alumnos en aquella parte que hayan es-
tudiado, para observar y anotar los progresos que hubieren.
hecho. Tambien los examinará cuando hayan de pasar de una
clase á' otra, asistiendo á estos exámenes los otros Preceptores
si hubiere mas de uno .
.' ARt. 34. -Ademas de-estos exámenes mensuales y de pase~

celebrará uno mas extenso al fin de cada semestre, convidando
áIos padres .ó tutores 'de los alumnos para que por sí mismos
puedan ver sus adelantamientos. .

ART. 35- Entre el quince y el, veinte y dos de Setiembre
celebrará examen general y público de todas tres clases , al
cual asistirá de oficio y presidirá el Corregidor ó Alcalde ma-
yor, acompañado del Cura de la Parroquia y de dos indivi«
duos del Ayuntamiento del pueblo. - -. o' .: _ ',"' ..

ART'. 36. El Maestro publicará con la debida anticipaciorr
impreso (ómanuscr ito si no hubiere imprenta en .el pueblo)
~l."programa 'del' examen, especificando en él las materias en'
que, hayan de ser respectivamente examinados los alumnos, di-
vi.tlierido estos por clases, y e:pusando, su; ~om~res¡ Iy~ape.,
Ilidos. , .' ..:'. ¡ • '::,;. r;!J: .
'; tÁRT! 37'." A:l'mas sob résal iente de cada clase en ~e:stos"exá-,
m.ene,s .se le adjudicará un premio; y consistirá enrruna medalla
de. plata de peso, de una onza cque podrá. -llevar1>6!n¡;l~iel[}ted-el
cuello todo el año .inrncdiato '1 á 'no ser quérpar faftá Ó' culpa.. .... \ ... . ". ~
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'notable merezca que se le suspenda el l1~O de aquella conde-
coracion •. La medalla tendrá en, el anverso entre das palmas
una inscr.ipdan que diga. La aplicscion premiad'a;.Y en el rever- .
so otra .que: diga: Por el Sr. D. Fernando VII. -Óe • :,' .~

ART. 38.' Estos premios serán .adjudicádos por los Jueces,'
qué lo serán el Conregidar ó ,ál¡¡:a:1.de'mayor, el Cura, y tres
personas desi~i1á(lás por ambos 'entre las Hilas. condecoradas é

intelig~mtes de las que asistan á los exámenes. Las jueces oirán
el dictáijlíle.ti del Preceptor t pero ha estaráneobligados á corí->
formarse 1JOn él. .' . I '

,ARm. il39. Además de los. premios anuales se repartirán l
otros en las 'exámenes de semestre al alumno mas aventajado \
en cada clásé, Estos premios se adjudicarán por ,el Maestro , -y.
consistiHrl' en un tazo de seda qué los premiados llevarán- en
el Aula. 'atado al brazo Izquierdo todo el semestre. siguiente,
si pór alguna.falta gravé ha perdiérén esté honroso distintivo •
. ART;.40;; El-sábado de cadasernana , ert la primera hora de

la tarde '. los discípulos mas adelantados de ..las dos bandas en
que se subdividen las clases tendrán entre sí un certamen so-
bre tos puntos que el Maestr(;j señalare; y la banda deIos que
este declare por. vencedores tendrá en su poder durante la.
próximá semana la bandera de la clase ~ y el mas antiguo de
ella una cinta Ó otra condecoraciort que le distinga.
, ART. 41. .Diár iaménté servirá. de premio á los que mejor

désempefierí la obligaciorl de aque[ día. el ganar uno ó mas
puestos, asi coma la pérdida del que tenian será parte de cas-
tigo para los desaplicados. , ','.' . _ .

ART. 42. Para imponer las demás penas de qué se hagan
merecedoses los alumnos por faltas literarias y de conducta,
tendrán 1?'resehte los Maestrosde }a1¡~ri10 di~puestQ en el tífu..J(
10,6.0 del Reglamento de las Escuelas de pnme-ras letras.

. .' -", .

r, . CAPItULO vis
I •

I

Títulos, jubilaciones y pl~eemt7tenciaj de los .Preceptorei ,de LiZtinidad:

.J .ART ;43-' Ninguno po·cid enseñar pÓblfG:ániente y por esti-
pendio la lengua latina, sea en Escuela formal, sea dando lec-
cienes particulares.¡ si no ha obtenido de la Inspección gene-
tal de Instruccion pública el correspondiente titulo,

ART/441 La Inspección general no concederá, este título
sino á' los. qúe al efecto hayan sido examinados y aprobados
por los .Maestt~s de Lenguas y Humanidades de alguna Uni-
Y.€.r.sidil(Vpre.sí~idos por él Rector, , '.

. ~;AR~-. 4~'. • -Llegad0. el año de .miloehocientos treinta y cin-
(Co;, no se admitirá ,á examen en las Universidades sino á tos
q;ú.:efPf·e~ftót~n certificacion de haber .seguido y ganado el cur-
se>::eo~pletb .de estudios. que Clan el título de. Humanidades
se dará en los Colegios de esta denominaciQn~, . "
.' AR..:p.~4'6.r.<,Al presentar 'los candidatos-su carta de examen á
1~.]nsp,ecci0o 'generit-l ,. deberán hacer 'constar ig\ilalmente que
$on mayores de veinte y cuatro' años', de buena conducta y
sanas Qpini~'nes religiosas y políticas, y jurar que no pertene-
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cen ni pertenecerán, jamas á .ningúna' sociedad de las reproba-
das por las leyes. Si son casados, ~resentarán tambien la fe
de matri rrion io.

ART. 47. Por la carta ·de examen ante los Catedráticos de
lenguas de la Universidad donde la obtengan, pagará cada uno
de los aspirantes una retribucion de cien reales vellon, que
se repartirá como las de .les grados sin exigirles mas por nin-
gun pretexto. Por el título pagará igualmente el agraciado
descientós reares vellón. ' .
• ART. 48.. Los Preceptores que ya tengan título dél Canse...
[o , deberán presentarle á la Inspección general para que se
registre. . , '.

ART., 49. Para poder en lo sucesivo ser Pasante en una
Escuela de Latinidad se' necesita ser mayor de diez 'f ocho
aíies , y tener carta de examen dada por los Catedráticos de
Lenguas de las Universidades, ó por la Junta de Profesores
de alguno de los Colegios de Humanidades cuando se hubieren
establecido,

I A,RT:. 50. N o se admitirá~, examen para Pasantes de latín
á los que no' presenten justificación judicial de su buena con"
ducta moral-y ...politica , y certificacion de haber estudiado la-
tinidad. , .
, ,ART. SI'. -Los que con estos documentos se presenten ,á
examen y .sean .aprobados en calidad de Pasantes" pagarán por
la carta de examen cincuenta reales'; que se aplicarán en loa
términos prescritos para las Universidades. , .-.

;A~T. 52ó Los Preceptores públicos de latinidad .. estarán
-exentos de quintas y otras cargas concejiles mientras ejerzan
el magisterio , pero no de las contribuciones que deban. pagar
'segu:n su clase y haberes. G0zarán también de la nobleza per-
sonal. 1 I :

ART. 5:3ó tas Precéptores que hubieren enseriado latin en
escuela pública, con buena nota, yo por espacio de 'doce aúos,
podrán alegar este servicio ..en sus pretensiones para beneficios
eclesiásticos, destinos ,erppteos ó 'comisiones del Gobierno;' y
en, ig.ualdad de: cjrcuasteneias. serán; preferidos á los que', D(¡

tuvieren aquel mérito. . ; 1

- -:.ART. 54~ 'Si 'al-gun6 de Tos-Preeéptores públicos de latín,
después de haber tenido-Escuela. abierta por espacio-de trein-
ta ~~os, se im~o~ibilitala-t~ la, e.As,eñanza ,. y no tuvi~'se~otr(js
medios de SUhSIStIr ~ el, yUint~ml'ento del pueblo en .que baya
enseñado mas tiempo- le, abonará -rnientras viva una- pensiÓlil
d-esdo' seis hasta .doce .'liea,les: s.eguO' las,;cikeunstand'as locales.
El que en 'igu'al- caso cuente veinte años ikumplidos de ense-
ñinz:3 ,: solo" t~ing.,rá" derecho á "la mitad -de la pensión; Ninguri
derecho. podrá al~gar, á. ella. el que noshaya c;;umplidoi.dieho \

• - r ¡ 1 •tlempo.. ... :,1 t. s
J. ;~rJ¡ .. t;~ l;f~1~ : ,



TITULO SEGUNDO.

COLEGIOS DE HUMANIDADES.

CAPITULO PRIMERO.

'! De su establecimiento y dotacion,,

,.

t '

ART. ~5. Podrá ponerse un Colegio de Humanidades en
toda ciudad 'o villa que sea capital, de Provincia ó cabeza de '
Par.ti~o siempre que en ella no hubiere ya otro. En las ciu-
dades populosas, como Barcelona y Valencia , podrán estable-
cerse dos cuando la experiencia acredite ser necesarios, '

AR~;e 5,6. Por ahora se establecerá uno en Mad,rid, y otro
en cad:a una de las ciudades siguientes: Cáceres , Manzanares
6 Giu'dad Real; Barcelona y Burgos; debiendo subsistir con
s:U!j:e:cibn,á este Reglamento y bajo la dependencia de la Ins-
peccion geñeral. de Instrucción pf¡blica, pero salvo el derecho
de;t~atfohato ~ lós de Valencia, Vergara, Santiago de Bilbao,
y. .-Monforte de Lemos, , '
~!(A.~,T.. 517. Los Cólegios (cuya erección convendrá se confie
á empresas particularés) se mantendrán con el producto de las
tetr.ibtrciohes, de los alumnos ; pero si estas no alcanzaren á
€ubnh",todos los gas~os, el Gobierno. les auxiliará ,= 1.0 cedien-
dJo ó ptoporcionando rpará su estáhlecimieñto álgun edificio
cápaz: '2, o repartiendo entre ellos las, dotaciones de las Cáte-
deas ~d"éLatinidad que ",vayan res u ltando vacantes; y deban su-
p\1·jmi¡rli~J::'Ó1t'l: arreglo "á"lo prevenido. én el artículo ,10: 3.o agré .. ,
gá@cl ~es.ltlguhas ~r~stánieras..<) pensiones ecl~~i~sticas." .
- .!:t1R,I"J:.. 5.&:\ Cnaudo. los Colegios ha,yata recibide del Oobier-
no estas ú-otras asignaciones equivalelltes; podráel REY con-
oedt-e~\,~n éllós cierto número .de, becas á los hijos de aquellos
Mihittaresl ¡y::;.Emple~dos beneméritos que no tengan facultades
y.aioi-ltngarfla ponsioa.rBstas becas gratuitas no pasarán de diez
'qt1(oada~{;"olegio. -:Aun en les de, empresa particular podrá el
iR,}:~fJ<fDmD Patrono, dal! hasta. cuatro becas á hijos de vasallos
beneméritos. . •
,fJA:R~, 9' JiEt~qlá~:iflll'Ó(pe'la' pensiot, de los .Cólegiales·'in,ter-
flosno p\llJ~ia:ID'S(1serávpar,nMádr.ia y Barcelon.a 'de cuatrocientos
ducados-aY,ral1o;, p~r,aJIQs.1CDtr0spueblos de trescientos cincuen-
i:t1;C. '<\' r.q.e titas' .medJ'Qs ~1.1pilos' del d'CD~c'i.en:tos~C:inCtl1e'nta, 'y;dos...
~m:~; r.yrrlar.dé,tlos. simples 'erxtenhostde ochenta, y sesenta. "
..2<'AuID éQl:.l Ji.m .p'a<ilres ó tU~Tie~<'deClo!p'aLl!lmnos 'pa.garán'.J'l~0r
tJ;'ntesi es ñ~i!lip~~os,Jra, pe/fliSio.n~qU€taqueHo "adrél1den;,segoo .
¡tU ti! e á'lqU!e¡;.p~dfen zGan.'SLfille¿ret'e'rr ó:'is'Qli~ren del. Cale:"
gr tintm i~(' lunp11rri!eb trimestre ,~se: les aberrará -á,'proiata113
cantidad adelantada. ' " .. " ,:t

ART. 6'1. El Colegio queda obligado, mediante estas re-
tribuciones, á costear á los' externos la enseñanza, á dar á los
medios pupilos la comida y merienda ~ y á mantener entera-
mente á los pupilos, cuidándoles la, ropa interior y exterior y
asistiéndoles en sus enfermedades,

ART. 62. Es ademas obligacion del Colegio suministrar á
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tedos ~1 papel y. ,la; plumas de que -necesiten para sus respec-
tivos ejercicios e pero será de cuenta de los alumnos proveer-
se,~d.<,?~'lqsE,b;ws y demas objetos de .q~e puedan necesitar en
[as- clases.
". ÁRT •. 6;3,' ,Los Colegios estarán igualmente obligados á reci-
bk~ y ensehar gpb.titametite, en clase dé externos, á algunos '
pcbres de )0~ .pueblos en que se establezcan, l~de la Provincia
~f.'!?.p~~ctiva.Su ,número no pasará de doce, y los designará el
Ayuntarn iéhto entre los que reunan las condiciones. expresadas
enel ar~ículq8.o;,pero los. Ayuntamientos no ~ep~i'~n abo-
nar á los Colegios la .indemniáácion señalada en el articulo 7.Q.

para-las -Escuelásdé Latinidad. "
'.A..'RT •• 64' Cuando ~lgun particular quisiere tomar en em-

pre.s,~ la parte económica de un Colegió' ya establecido p.er el
Oobierno ; la Inspección general se ,lo permitirá bajo las reglas
siguientes: loa Haciéndose cargó del producto de las pensiones
y de mas fondos del establecimiento , hade pagar punt ualrnen-
te todos. sus-gastos eón arreglo á la contr ata que con él se ce-
lebrare. 2/ Faltando á cualqu iera de las condiciones estipula-
das, será despojado de la empresa. ;3." No ha de tener ínter-
vencion nil)gupa en la parte literaria y gubernativa, ni ha de
poder nombrár mas dependientes que, el Mayordomo y Cocí-
nero con S~lS~afudantes. S~áigun particular q uisie re establecer
un, Colegio por su cuenta ~ láInspcccion general consultará al
REY lo que estimé conveniente. Obtenido el permiso, el Em-
presario , de acuerdo con él Director; que siempre será de
nornbramiérito Real, 'propondrá los Profesores, Maestros é Ins-
pectores; los cuales se rán , 6 no, admitidos por S. M., previo
informe de la Inspéccion general; peto sus' sueldos, menos el
del Director ~ serári convencionales con ~l Empresario. Este
no 'tendrá intérvencion directa en la parte literaria y guber-
nativa; pero podrá advertir alDirector 'lo que juzgue digno
de remedio, y acudir ~ la Inspección eh caso necesario.

éÁPITU LO ti.
. De id que d:berd enseñarse :eti ·10; Colegio'; de Humanidades ; 12úmer~
, r 'Y dotacion de Profesores q Maestros, orden y mét.Q.do

:.de'ia enseñanea, .
~

ART. 65. 'El ~,U'l'SÓ-cornpleto de estudios abrazad' ppr aho-
ra, lasenseñan,zas sigu ientes : Primeras Letras, Latinidad, Filo~
sofia 'eFl los ..,r~El;9s.'de ' Lógica ; Matefísica y Etica , Historia,
Geografía y .Cronologia; Lifératura ó Arte de hablaren pro-
sa, y.v¡{frso,:~!f)g}lj.:francesa é l~alialJa? p-riri~il?i'os ,de: Dibujo;
V-i 'Pj~a, los ~~}PJ!>s.,;"(n-lyo~ padres o tutores quisieren costearlo,
a~,g.u.n9S pr..í~~i,pWs de MlásiC'a,;.Baile y E~grima. Esto. no ,Íínpi
~~ que. s:iel ál~ir!mQ)1a estudiado- ya las-Primeras Letras, érn-
pi-eqe.qe?d,e ,~ld,~ti{l S y. si ..s;upj<;:~.~~st~ i desde la Filosofía; '
C',.A;RcT:' 6,6. ' -Qrr~dl'\al~e~te r-Y, 6eg1.10W. perinita~,las. cücuns!
tancias i se ',/irá@. estaplg~:ÍendV>' -tambipn .Qt.ras ,Cát~>ciras"en qu~
~1~-e,~ 'a,lgu.n9s :l1~ev;e.~!e}eme;o¡t0s-de. Matfhná6c'a~ puras; Histo-
ria 'Natur31, Física y Q!!ími,ca_: Tamblen 'se pondrári á su ticJJb
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po Cátedras-de Lengua Griega en los Colegios de las Provin-
tías: 'por ahora solo la habrá en el ,de Madrid.

ART. 67. Para enseñar todos estos ramos habrá los Profe-
sores siguientes: dos de Primeras Letras, dos de Latinidad;
uno de Lógica y Metafísica, uno de Moral, uno de Historia,
Cronología y Geografía, uno de Literatura, uno de Griego
en Madrid, y un Maestro para cada .una de 1~5 clases de Fran-
ces , Itajiano ~Música, Baile y Esgrima. Cuando se establezcan
las Cátedras de Matemáticas pu~as, Historia Natural, Física y
Química, habrá un Profesor para cada una de estas tres ense-
ñanzasa .
.Au. 68. Las dotaciones de estos Profesores y Maestros

en Madrid y Barcelona serán ias siguientes: Primeras Letras,
quinientos ducados: Latinidad, séiscienros : Filosofía; Historia
y Griego ocho mil reales: Literatura, diez mil, Frances , Ita ..
liana y Habilidades cinco mil: á los de Matemáticas, Historia
Natural, Física y Química se señalan ocho mil reales. En las
dérnas Provincias estas. dotaciones serán una' quinta parte me-
nores. Además los Profesores y Maestros, si son solteros y 10
pidieren, tendrán habitacion y racion en el Colegio, en cuya
caso el importe de la ración se rebajará de la dotacion se-
ñalada. .

ART. 69- Si algun Profesor ó Maestro, por ser análogas las
enseñanzas y diversas las horas, sirviere dos clases á un tierrr-
po, tendrá íntegra la dotacion dé la primera y la mitad de la
segunda.. . , ...

,ART. 70. En la primera creacion de lés Cblegibs no se pro-
veerán todas las cátedras y enseúanzas , sino aquellas par don-

'de res-pectivamente deban .comenzar las alumnos que se pre..;
senter.l Las demás se irán estableciendo á medida que vayan
siendo necesa rías. .

ART. 71. Todas las plazas de Profesares 'y Maestros se da-
rán por (Ü..·REY Y en virtud de rigorosa oposicíon , si los Co-
legios se erigen por cuenta del Gobierno. Se hará para el pr i-
mer nombramiento en Madrid, y ante los Jueces que respec-
tivamente designe la Inspeccion general de Instrucción públí-
~a , .en lo 'sucesivo en los Colegios mismos en que se verifique
la vacante.Los provistos pagarán por el titulo trescientos rea-
les. En los Colegios de empresa particular se observará 10 pre·
venido en el artículo 64. . .

\ ':~RT.' 7.2. Las formalidades y los ejercicios de las. oposicio-
fíes se- sleterminarán para cada clase en una instrucción que
f()rmaráIla Inspeccion-general , y publicará después de haber
obterrido .la Real. aprobación.' . .

f 6~AR:T-e ~ n· " El orden de enseñanza en los Colegios sera el s'¡...
gl'l(iente'!.:dos años de Primeras' Letras: do.s de Latinidad: uno'
(fe' I.;ógft ?,,~Metafisica, comprendiendo 'en esta la 'Ontoiogia,
·(rJ'osmolog.ia-, i>syerologia y ''TeI91ogía' natural; t100 de, Filosofía:
Moral S (u,no He Historia", Oeografia, y Crormlogí:~;' 111110, de
L'iteyatuta,;,,. simuljáneamenre las .clases de Francés ~ Italiano
o/!~ib.ujo·; ,Jas de' Músiea~t Baile y Esgrima, paníi'los "arriba ex-
presados.; yrla- de Gdego!:d011de.la hubiere. En las Matemáti-'
cálS¡:Histotia 'Natural ;!'tFísicá y·,Química, donde se-estaólea-



canl ~ clurará.:rdf<l>s'años la eb,señania'y,p-recederá' á la Filosofía:'
Todos estos cursos serán respectivamente 'admitidos y recono-'
cidos en da&,f{JFliversi~aA'e~' para, confi,t.!,¡;ra!lila' carrera , y, para'
le:sigrados '.Ac'.:ldémicos; )';'105 Direcroresepasarán á la' mas in-i'
mediata ~las n~tas y listas prevenidas Con respecto á Jos Co=,
leglos y Seminarios en el'plan y arreglo general de las-Univer-

• ;l I.J d '1 R' . . " '-1 ,Sh.la'l.les e, ,emo. '" -:' , !. ~ ,.' .. :

ART. 74. A las' aulas de p'nmeras Letras asistidnr'tos' alurns
nos hes horas por la mañana y dos y media por la tarde; sin
dist'raerse. a.ninguna otra ocupación, " ,
~ART. 1,{~' !En~ las de Latinidad se emplearán las, nil,js-mas. ho¿

ras por la mañana ; pero -\ca'última ;fuedia hora' de 'la~¡t-arde se
destinará á1"(i'ibujo y la delineaciomLo=rnismose b1Dser:vatá en
hlis"'}ie Cie~,¡das·lÍ~att1ra1es. ", '" ". ,), ' " "
~~i.ÑRT. 76~:~l~~4~las Cátedras de Fitosofía éHistoriá solosé asis'.,

t,ir~ dos' ,h0'f~s npo~r ·la fuapafia'; 'Pe1-Ó por la tarde concurrirán
otras dos á las clases de :Frances é ·ltalialio,; y adornas por la
mañana media horá á la de Música., y por la tardé otra media
á la, de Baile los Colegiales de que" v.~ hecha rneñcien, . "
. ART. 77. <:lLa Cátedra-de Literatu rd . durarátres horas por
la mañana v' dos por la tarde; y concluidas, estas , tomarán
Ieccion de 'Esgrima Los que gusteri y tengan 1;1 robustez ne-
ecsaria, " ,\ '.;

ART. 78. En cuanto ai máodd de e~seftan:i.<ique debe s¿-
güirse en las clases de Primeras Letras , libros qué deben darse
Y' derrias porrricnores , se observará lo ya mandado en el Regla-
mento genéral de 'aquellas ~ y en las de Latinidad Id .prevenido
en el artículo, i,0, del presente, , . ., <' ._

ART. 79., 'La LógiC~ y Metáfísi'€a se estudiarán por el Oue-'
vár a ; y la Et ica .por, el- Jacquier " como está mandado para las
Unive tsldadesj' lds,C,Qlegiós de Pilosoflá. " .

ARi. So, Para la Historia y sus dos .aüxiliares se formarán
oportunos hatadas que sirvan de texto á, las lecciones del Pro-
fesor. Mientras se publican, las dictará este en la parte -de
Gebgnifía y Cronología;. pero en Ia de Historia se hará uso
del dís,cursb de Bonnef sobre la Historia universal , que el Ca-
tedrático extenderá y comentad de viva 'VOZJ, " '

AR'r: 8i.' En la clase de Literatura se estudiará dé memo-s
ria un tratad« que abraáentóda su extensión el Arte de ha-
bLlr en prosa y verso, y se analizarán detenidamente las clási-
cos latinos y los buenos escritores castellanos. En corísecuen-
da; en la parte de prosa sé leerán paralelamente oraciones de
Cíceron , y trozos oratorios españoles; historiadores latinos,
y pasages ariálogos de los nuestros; cartas de. Cicerón ; y algu-
nas de Santa ,Teresa'; Solis , y otros Epistológrafos nacionales;
V en la de ,vefso fábulas de Fedro, y de Samaniego é lriarte;
elegías de Ovid io ~ Properclo y, Tibulo, y. algunas de' nuestros.
poetas elegíacos; las odas de' Horado, y las' mas esc~gidas de
nuestros líricos ~. sátiras y epístolas del, mismo Horacio , y al-
gl1ná's de nuestros autores « églogas" latinas y castellanas , las
Geórgicas de Virgilio con algunos líbr?s de su E.ne'i?a, y tro-
zas, de. nuestros épicos; algunas comed las de TeFem:.ro y ,trage-
dias de Séneca, y ásu lado las que el Profesor escala' entre las

/
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mé'j:oxes,de .nuestros dr~ll1-áticos,¡$b mismo tiempo- se dará á
W>S alumnos alguna idea (le la literatura clásica francesa é ita-
11203, -leyendo y analizando con el·l;o$.:.('-puesya deben entender.
los dos, idiomas) pasages y composiciones enteras de los bue .. '
l:¡OS escritores franceses é italianos.'] ;' ,
~. ART •.;82.' Hácia el .fin del icursó. se, ejercitarán también los

.alumnos en algunas breves composiciones originales castella-,
nas, r asi-err.prosa como en verso. ~ - e

, ART~ -.83, L.0S Maestros de' Fraoces, Itariano , Dibujo, Mú- ~
sica , Baile y Esgrima arreglarán Lcorr.acuerde de] Director.
del Col.egi'0 ,~do relativo á sus res;p'e~tivas enseñanzas; tenien-
do entendido que en la Escuela de -Baile solo se eriseiiarán los
principios científicos de-estahabilidad, no los bailes usuales, y;..
en la de Música la teoría de esta ciencia; Si algun alumno qui-'
siere aplicarla 'á uno, Ó mas' instrumentos determinados '1 será
dé su cuenta.el pago del Maestro ó los. Maestros que necesite,
y ¡dará: las lecciones en las horas de .recreo, . __. .
jo., ARi •. .84~~,Ademas de estas clasesc.Ios alumnos .intemos que
hayan salidoya de la de primeras letras continuarán escribien-,
do' todos los dias una plana , y ejercitándose en las cuéntas.

J ART.; 8S' Todos los Domingos que no sean de vacaciones'
se destinará una hora por la mañana. para repasar .la doctrina
cristiana y el Pintan ó Fleuri , y' repetir las lecciones de urba-
nidad que, se habrán aprendido et1' la Escuela de: primeras le-
tras. Estos dos ejercicios estarán á "cargo del Director ó Viee-
director-del Colegio, los cuales harán alternativamente pláti-
cas religiosas é instructivas en algunos Domingos-ó fiestas.. /

~
CAPLTULO .nr,

(

'.'... ¡ -

, Del gobierno interior de los Colegios ; su disoiplina ; '1 prácticas
" '. religiosas que en ellos deben observarse, '

I

U '
, ,A,RT. 86. Habrá en cada 'Colegio un Director nombrado
por el Rsv á propuesta de la Inspección general de Instruc-
cion ;públ ica.

ART. 87, Este Director será necesariamente un Eclesiásti-
co secular de sólida virtud, con la instruccion necesaria para
dirigir una casa de estudios, y adornado de las demás prendas
,,:!ue exige tan .importante destino. . , •

'ART. 88. El sueldo del Director será en Madrid de quince
mil reales, y en las Provincias de' doce mil: si se le da ración
en el Colegio. sufrirá la rebaja corresporidiente.

,ART. 89. Para ayudarle y. suplir sus ausencias y < enferme-
dades habrá un V icedirector ,Eclesiástico tambien; y podrá
sezlo -uno de los Profesores mas antiguos y acreditados : su
dotación será un tercio menor q'ue la del Director. .

ART. '90. Habrá tantos Inspectores cuantas sean las salas-en'
que-esterr distribuidos Jos Colegiales, sobre la -base de veinte y
cuatro por cada sala. Esto.s Inspectores, que deberán ser Ecle-
siásticos ó Seglares solteros y -de treinta años' de edad, serán

"nombrados por la Inspección general á propuesta de'l pirec,
tor , 'ó de este .Y' del Empresarioen su caso , quienes podrán

- "
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pro:p0ner pa-ra este ministerio Catedráticos ó Profesores de
confianza, El. "Sueldo de los Inspectores será igual al de los
Profesores de pr imeras letras. '

ART.9r. Para el servicio de la casa habrá el número com-
petente de Camareros y Criados que el Director nombrará y
d.espedirá á su arbitrio. El sueldo de estos empleados será el
qlu~ ellos contrataren con el Direcroró Empresar io, . .

ART. 92. Para la cuenta yrazon , recaudación y adminis-
rracion de los fondos hab rá un Mayor.domo nombrado por una
Junta compuesta del Director y los Profesores de Filosoña,
Historia y Literatura. Esta J unta se titulará de Hacienda;
examinará y aprobará, ó tachará las cuentas del Mayordomo,
y sin su al)ue:l'lciano se h.ará ni abonará gasto alguno. La dota-
.cion del Mayordomo consistirá en cinc.o p.or ciento de las .can..
tidades que recaudare, . ,

ART. 93. Si el Colegio se hubiere establecido ó se adminis-
..trare p.or empresa particular, el.Director y los Profesores no
tendrán intervencion en la parte económica; pero cuidarán de
que el Empresario cumpla con las condiciones de su contrata;

.y sí no lo hiciere , darán cuenta' la lnspeccion general para
.que por esta se le despoje de la empresa. .

ART. 94. No se admitirá en los Colegios ningun alumno
que no haya cumplido seis años ó pase de los doce, que pa-
dezca alguna enfermedad habitual ó contagiosa , y que no esté
vacunado ó no haya tenido las viruelas naturales.

-ART. 95. Los Colegiales internos deberán traer cuando en-
tren en el Colegio" y reponer cuando se destruyan, los efectos
de vestuario y cquipage que se expresarán en los reglamentos
particulares; y tanto dentro corno fuera del establecimiento

.....usaran todos de un vestido uniforme y sencillo , sin que en es-
ta parte se permita distincion ni desigualdad alguna.

ART. 96. Asi que esten vestidos y' aseados pasarán al Ora-
torio, donde recitadas las oraciones de la mañana, oirán la
Misa que les dirá el Director ó Vicedirector. Durante la co-
mida y la cena estos mismos Gefes y los Inspectores de cada
sala les darán lecciones prácticas de urbanidad, finura y deco-
ro que puedan servirles en la sociedad y acreditar su buena
ed ucacion ; y al concluir se darán gradas, como suele hacerse
en toda casa bien reglada. Al anochecer rezarán el rosario, y
antes de recogerse las devociones que el Director señale; siem-
pre en comunidad" formados, en el Oratorio, y presididos por
alguno de los dos Gefes superiores de la casa. .

A.RT. 97. .El pr imer Domingo de cada mes confesarán y co-
mu~garán (los que y~ e:ten, habili~a?os para ello) y. extrao~di-
nar iarnente en las ,lIH,mclpales festividades. Los medios pupilos
y losexteruos "hadin lo mismo tres veces al año por lo menos.
_ An. 98. EL Director y Vicedirector , los Inspectores. y
Camareros, los, Profesores; y hasta los Criados subalternos, vi-
gilarán con ~e,1 .m~yprzelo la conducta de' los al urnnos de to-
das clases para impedir que se corrompan sus costumbres: y
si <'llgllno al entrar en el .C~}~gio está ya viciado , ~ó¡se viciare
despues , será J exp,~1ido sin .apelacion _n~recurso luego que se
conozca su extravío, ' . .(

<



ART. 99- Los colegiales internos no saldrán á sus casas sino
.una sola vez cada mes en dia feriado, no domingo; y no se les
permitirá que tengan ni manejen dinero. El que á escondidas
lo tuviere será severamente castigado la primera vez que se le
averigüe, y expelido á la segunda.

ART. 100. Las faltas leves de todas clases se castigarán con
ligeras penas, como el planton y la privación del recreo ó la
inerienda; y las graves con el simple encierro, la prision á pan
y agua , y el cepo. Los incorregibles serán echados del Co-
legio. .

ART. 101. Por faltas leves se consideran el desaseo volun-
tario; las ligeras distracciones 'en el oratorio; la sala de estu-
dio y las Aulas, y no saber la lección una vez al mes: por
graves la reincidencia en las leves; las palabras y acciones in-
decentes, el alzar la mano á los compañeros , la desobediencia
á lós superiores, y la constante desaplicación durante un mes.
, ART. 102. Al contrario, se- concederán premios de con-
-ducta , aplicación y aprovech imiento á los que respectivamen-
te los merecieren. Los de a')_tlvechamiento se repartirán en los
exámenes mensuales; de se:l_stre, y generales; que se celebra-
rán como en las Escuelas de Latinidad, con 'las variaciones
que exija la diferente naturaleza de estas casas ..

ART. I03' Sobre estas bases generales se formará: en cada
Colegio un Reglamento particular y arreglado á las circuns-
tancias locales, en el que se especifiquen las obligaciones de
todos los Empleados, los pormenores del régimen económico
é interior, la distribución de horas, naturaleza ·de los premios
y castigos , manera de conceder aquellos é imponer estos, y
'cuanto se crea .conduceute ..para que en estas casas se dé á la
juvenfud una brillante educación cri tiana , literaria y' urbana.
Estos Reglamentos particulares se presentarán á la Inspección
general para su aprobacion , y sin ella no se podrán establecer
ni variar. .

TITULO 111-
Di-sposiciones generales para la ejecucion de este Reglamento •.

r ART. 104. La ejecucion de este Reglamento queda confia ..
da al zelo de la Inspección general de Instruccion pública,
que injuediatamente se formará é instalará en Madrid, y cono-
cerá de todos. los asuntos' relativos á la enseñanza pública en
que hasta aqui entendía el Consejo Real, al cual sin embargo
consultará el REY los negocios que lo exigieren por su grave-
dad é importancia. Instalada la Inspeccion i- cesarán la. Junta
superior de Escuelas de primeras letras y la de Directores de
las Universidades.

ART. 105. Esta Inspección se compondrá. por ahora de un
Presidente , cuatro Vocales .Y un Secretario nombrados por el
REY. Mas adelante podrá aumentarse el número de susindiví ...
duos si se conceptúa- necesario.
. ART.~·i06. Las facultades y obligaciones de la Inspección
·general se especificarán mas por menor en el Reglamento que
presentará ;l la Real aprobacíon lu go que sea instalada.



.' ART. ',107' " Para establecer los Colegios de Humanidades
donde no se pre-s-enten Empresarios particulares que los pon.'
gan por su' cuenta, aumentar la dotación á los que puedan
necesitarlo, impresiones de las obras de que se haya de hacer
\lSO en las .ensehanzas públicas de todas clases, gastos de la lns-

( pece ion. general, y demas que exija la ejecucion de este Regla-
mento y los ya publicados para las Universidades y las Esc'll,e-
las de primeras letras; se formará un fondo que estará á dis-
posición de la lnspeccion general.

ART. 108. Este fondo consistirá en las rentas que sucesiva"
mente se le vayan agregando en cumplimiento del artf culo 1I,
en el producto de .. los títulos que por la Inspeccion. se expi-
dan á los Cated ráticos de las Universidades y Col~.gios y á
los maestros de Latinidad y de primeras letras, y éñ la uti-
lidad efectiva que dejen los libros que se vendieren por' su
cuenta. J.

ART. 109. A este fin la Inieccion general de Instruccion
pública tendrá privilegio excl y perpetuo para imprimir
y vender las, obras que de su se compongan, adicionen;
corrijan ó traduzcan, destinad uso de las Escuelas públi-
cas; entendiéndose ella con los autores en cuanto á remune-

- rarles su trabajo. ,
ART. 110~ La Inspección general irá determinando sucesi-

vamente cuáles son las obras que en todos ramos deban escri-
birse de nuevo, adicionarse , corregirse ó traducirse de otras
lenguas; pero desde ahora, respecto de la enseñanza del Latin
y de las Humanidades, dispondrá que se escriba un tratadito
de los Tropos con presencia del de Durnarsais T rectificando y
mejorando este en lo que fuere necesario; otro de 'Antigiléda-
des Romanas; compendiando el de Adam; \111<1 Gramática lati-
va mas filosófica que las publicadas hasta el dia ; otra castel la-'
na mas completa y acomodada al uso de las Escuelas que la
de la Acadernia ; un. Diccionario' rnanua] Latino-Hispano ~ y
otro Hispano- Latino, exigiendo en ambos que se omitan todas
las palabras derivadas que por su .est ructura indican , á quien
sepa ya la' Gramática, lo que son y deben significar conocida
la significacion de su ra iz , y que las acepciones de las voces
esteh colocadas por el orden en que 'debieron sucederse. ,
- _:&RT. JI l. Encargará tambien: que se haga un buen extrae ...
t0r,0 ,compendio _d:t Diccionar ic.de .la .Fáb.ula por Noel, y se
forme una colección de Autores Latinos rmuy correcta , en
qu~ '(con el téxtó puro :y sin notas; comentarios ni' expl icacio- .'.:'"
nes.de ninguna_clase,) se. distribuyan en tres .tomosIos .A utores
Laeinos que se han de traduci r en las Au-Ias.'Estos serán: en'
el tomo primero un buen número de las. cartas familiares de
(;ice(o,n, el-Gornelio Nepote íntegro, 'y dos libros- de los Co-
in<;;.ntados de César, en el.' ¡segundo;. d-os-"Iib ros -de Livio , la
'Y<ug'nrtina de: Sal üstio ~ .las seis Oraciones .de Cicerón Pro leg«
Ma,nilia, ÁrcfJifl f_'Miione:,. -At[,tJrcrdlo'f Ligéio'y Dejotaro; y ,un .li.
bro ele los Anales-de Táclto c o/ en e-l"telfoe'fO' Fá~bu\as\ de 'Fe-~,r'0~algt1l10s ,E},lígi'anl~s.,~e-Ma.r¿¡?\ y.C:a,~úl.ó~,Ei~gi~oe-Tib r,
kL~~ Propercio iy . QVId¡'ID o;' u11" libro ü-e1(10Sl M,€ta.mbt:foseos,
Qchu ,'Sátiras y 'Epr~to1as" de .Horacíe fiéór( su' 'A!r6e, 'Poética;

\
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tres Églogas de Virgilio, un libro de las Geórgicas , y .el .1,. o,
:2.. o, 3'.o, 5. o y 6-. o de la Eneida ..

A~T. II2. Cuidad igualmente Ia Inspección -de que se for-
me una Colección de pasages escogidos de nuestros buenos
escr itores de prosa y verso; no tan voluminosa corno la lati-
na, pero suficiente para que .los alumnos vayan viendo pasages
..de diferentes géneros y/estilos. Contendrá pues en la parte de
prosa trozos históricos, descriptivos y oratorios; y el) 'la de
versó fábulas, églogas, odas, epístolas y discursos morales, sá-
tiras, literarias y rasgos' épicos. ,

ARr.',IIGo Para la recaudación y adrninist racion de los fon ..
dos n,ombrará la Inspecciorrun Tesorero, de quien exigirá la
.competente fianza. r.

ART. II4. La Inspeccion general propondrá al REY por la
Secretaría de Gracia y J usticia las providencias que exijan
Real aprobacion , dictando ella por sí las que estuvieren en el
CÍrculo de sus facultades. '

ART. 115. Cuando sea " ;ario variar alguna de las dís-
posiciones contenidas en Leglamentos vigentes, ó dictar
otras nuevas , la Inspeccio: nsultará á S. M. lo que estime
convenierite ; y obtenida la ~...,;al aprobacion, cuidará de hacer
ejecutar lo que se mande.

ART. ,II6.' Establecido en un pueblo Colegio de Humani-
dades, se cerrarán las llamadas Pensiones de empresa particu-'
lar qlle en él hubiere, si en ellas .se da una instruccion serne-
jante en todo ó en 'parte á la que.por este .Reglamento se man-
da dar ~f1 los Colegios. " ,
,.A,RT~.l,~y, Qued\ln .derogadas .todas las leyes; órdenes ipro ..

viderrcias, que se opongan á este RfZgl<amento, q ue deberá ob ..
servarse en .todas las Escuelas de Latinidad yen) los Colegios'
de Humanidades, salvos algunos usos y loables costumbres que,
no contradigan á lo prescrito en esta -Iey,
. Lo que, de Real orden comunico á V. . para: su inteligen-
cia y .cumplimiento en: la parte que -Ie toca. Dios gu arde: á
V. muchos años. Mad rid 29 de Noviembre de 1825.=Fran ..
c'is¡::;o'.Tadso de Calomarde. '

.. -. -',
~ " c".> ". . •

. En, .el, -mismo dia díei' :Y siete de Diciembre por el dicha
. _mi Secretario del Despacho se comunicó al mi Consejode mi

Pfopia}~,e'al orden mi Real decreto de, siete de aq uel mes, que
chce aSl: , . • ,"

Real decreto, ,;,Pqr mi¡ decreto de veinte y nareve de Noviembre último
tuve á bi~n raprobar el Reglament-o para las Escuelas de-Latí ..
I)i9a~ y Colegios de Humanidades;'. y. debiendo .segun él for-
m.arse mm -Inspecoion general de Instrucción pública, he veni-
do ....en, nombrar para Presidente .de .ella á D.; Francisco Marfn,
d,e mi Co.ns:ejo Y' Cámara de Castillá : para vocales á D. Joséf
l\1arí"a:,:.P1uig, Mil1!i,stro jubilado' .de 1105 mismos fTribunale's'{
D. Juan .Tineo , lzrdJ\S~éfet.ad6· -cobejerclcío de, Decret'oS'l'Y
Oficial j,llpUaGft>de ta, -Secretaría de ¡Estado y' del' Despacho ,dti
9¡~~je~a w. l~¡;tidól; ':)ID." A ntonio Giar,<r.tÍaBerrnejó, mi CapeHan-d.~~.o,qo,r¡-,y,D. G~\;>ri_élde¡}¡Jévia,y :Noriega, Yi.c'a.rio Eclesiás-
~~c9~4~':1V!éJd,id?, y;~.p_ar~\Se~retárió á D. )o:sdf Goméz Hermó-':' \
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silla .. Tendreislo entendido, y 10 comunicareis á quien corres-
pon~a. Está señalado de la Real mano en Palacio á siete de
Die ernbre de mil ochocientos veinte y cinco.ee A D. Francis-
co adeo de Caloma rde, ~~

Publicado todo en. mi Consejo, en- su inteligencia y de lo
que sobre el asunto expusieron mis Fiscales, acordó en siete
de este mes el cumplimiento de lo resuelto por mis preinser-
tos Reales decretos, y expedir esta mi Cédula. Por la cual
os mando á todos, y á cada uno de vos en vuestros respecti-
"Voslugares, distritos y jurisdicciones, la veais , guardeis, curn-
plais y ejecuteis , y hagais guardal:, cumplir y ejecutar en la -
parte que os corresponda 1 segun y. como en ella se contiene,
sin contravenirla , permitir, ni dar lugar á su contravención en

. manera alguna: que asi es mi voluntad; y que al' traslado irn-
preso de esta mi Cédula, firmado de D. Valentin d\e·.Pinilla,
mi Escribano de Cámara y de Gobierno del mi Consejo, se
le dé la misma fe y crédito qú"" original .. Dada en Pala-
cio á diez y seis de Enero de ocien tos veinte y seis.?
YO EL REY.=Yo D. Miguel .don, Secretario del ~'EY
nuestro Señor, 10 hice escribir mandado. = D. Ignacio
Martinez de Villela. = D. Tade cío Gil. = D. Juan Gar-
rido. = D. Miguel Otal y V illela, =D. Gabriel Valdés.=Re-
gistrada, Salvador María Granés. = Teniente Canciller mayor,
Salvador María Granés. Es copia de su original, de que cer-
tific.o. =D. V alentin de Pinilla. = Señor Corregidor de ~e-
gaVIa. _

CUMPLIMIENTO.
En la ciudad de Segovia á once de Marzo de mil ocho ..

cientos veinte y seis el Sr. Dr. D. Domingo Fuentenebro,
~orregidor, Capitán á guerr~ de esta .ciudad .~e Segovia .y. su
tierra por S. M. por ante rm el Escribano dIJO :" ha recibido-
su Señoría la Real cédula que antecede, la que se guarde,

. cumpla y egecute en todas sus partes, segun y como en ella
se previene, circulándose para el mismo efecto á los Pueblos
de la jurisdiccion y villas eximidas de su territorio. Y por-

I este auto de cumplimiento que su Señoría proveyó, así lo
mandó y firmó, de- que yo el Escribano doy fé.=Dr. D. Do-
mingo Fuentenebro. = Ante mí : Justo Leonor Vallestero.

Es copia de su original, de que certifico.

/'

Justo Leonor Vallestero.
/'
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